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LA PLATA,

i 11visto el Expediente 2705-11/85 del Ministe-
10 de Asuntos Agrarios, por el cual se da cuenta de la necesidad de

proceder a la adecuación del régimen horario para la prestación de
serviqios del personal de la Dirección de Desarrollo Regional, ,afec-
,ado al ,Departamento Desarrollo Agrohidrológico -Area interior, de la
Provinci'a-y

Por ello;

Que el mismo posibilitará la optimización de
la aplicación de los recursos humanos, propendiendo a la mejora de la
eficiencia en el desarrollo de las tareas y al logro de los objetivffi
del área;

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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ARTICULO 1°: Establécese, en Jurisdicción VII - MINISTERIO DE ASUNTOS"7----------- AGRARIOS- la jornada laboral de cu~renta y ocho (48) ho-
ras semanale~ de labor, para el pers6nal de la Dirección de Desarro-
llo Regional afectado al Departamento Desarrollo Agrohidrológico que
se desempeñe en el interior de la Provincia.

"

ARTICULO 2°: El presente Decieto será refrendado por el señor Minis-
------------ tro Secretario en el Departamento de Asuntos Agrarios.

'ARTICULO 3°: Comuníquese, publfquese,
.(\--...,.:..-----~:-cial y Archívese'.-
i¡jE~fero
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dése al Registro y Boletín Ofi-
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